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ORDEN DEL DÍA PROVISIONAL ANOTADO 

 

1. La Vigésima Reunión Intergubernamental (IGM) sobre el Plan de Acción para el Programa Ambiental del 

Caribe (PAC) y Decimoséptima Reunión de las Partes Contratantes del Convenio para la Protección y el 

Desarrollo del Medio Marino de la Región del Gran Caribe se convoca el 05 de octubre de 2023 en Oranjestad, 

Aruba. 

 

2.  Esta Reunión propone revisar los logros de la Secretaría del Convenio de Cartagena durante 2021- 2022 y 

aprobar el Proyecto de Plan de Trabajo y Presupuesto para el bienio 2023-2024. 

 

3. La Secretaría, en nombre de los Gobiernos Miembros del Programa Ambiental del Caribe y de las Partes 

Contratantes del Convenio de Cartagena, ha convocado la Reunión para: 

 

• Evaluar los proyectos y actividades realizados durante el periodo 2021-2022; 

• Examinar los progresos realizados en la aplicación de las Decisiones de la Decimonovena Reunión 
Intergubernamental sobre el Plan de Acción para el Programa Ambiental del Caribe y Decimosexta 
Reunión de las Partes Contratantes del Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino de 
la Región del Gran Caribe, celebrada virtualmente, del 28 al 30 de julio de 2021; 

• Revisar y adoptar las Decisiones de la Duodécima Reunión de las Partes Contratantes (COP) del Protocolo 

Relativo a las Áreas y Flora y Fauna Silvestres Especialmente Protegidas (SPAW) en la Región del Gran 
Caribe, celebrada el 03 de octubre de 2023 en Oranjestad, Aruba.  

• Revisar y adoptar las Decisiones de la Sexta Reunión de las Partes Contratantes (COP) del Protocolo 

Relativo a la Contaminación Procedente de Fuentes y Actividades Terrestres (FTCM) en la Región del 
Gran Caribe, celebrada el 04 de octubre de 2023 en Oranjestad, Aruba. 
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• Revisar y aprobar el Proyecto de Plan de Trabajo y Presupuesto de la Secretaría del Convenio de Cartagena 

para el Bienio 2023-2024, incluyendo las actividades de los Centros de Actividad Regional; y 

• Decidir la composición de la Mesa y de los demás Comités, en su caso, para el bienio 2023-2024. 

 

4. Se invita a asistir a la Reunión a los puntos focales nacionales o a sus representantes designados de todos los 

Estados y Territorios que participan en el Programa Ambiental del Caribe y a la Comisión de la Unión Europea. 

También están invitados a asistir a la Reunión, en calidad de observadores, otros Estados que hayan demostrado 

su preocupación por la protección del medio ambiente marino de la Región del Gran Caribe, organizaciones 

regionales e internacionales pertenecientes o no al sistema de las Naciones Unidas, ONG, donantes y 

representantes del sector privado que participen o estén interesados en el Programa Ambiental del Caribe. 

También se podrá invitar a expertos regionales e internacionales a realizar presentaciones especiales en la 

Reunión. 

 

PUNTO 1 DEL ORDEN DEL DÍA: APERTURA DE LA REUNIÓN 

 

5. La Reunión se inaugurará el jueves 05 de octubre de 2023 a las 8:00 horas en el Renaissance Wind Creek Aruba 

Resort en Oranjestad, Aruba.  Las declaraciones de apertura estarán a cargo de representantes del Gobierno del 

Reino de los Países Bajos, incluido el Ministro de Medio Ambiente de Aruba como anfitrión de la reunión.  

También intervendrán el Honorable Ministro Matthew Samuda de Jamaica como anfitrión de la Secretaría del 

Convenio de Cartagena, el Ministro Adrian Forde del Ministerio de Medio Ambiente de Barbados como 

Presidente saliente y el Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente o su 

representante. 

 

PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: ORGANIZACIÓN DE LA REUNIÓN 

 

2.1 Normas de procedimiento 

 

6. Para el desarrollo de la Reunión se aplicarán las Reglas de Procedimiento para las Reuniones del Convenio para 

la Protección y el Desarrollo del Medio Marino en la Región del Gran Caribe (Convenio de Cartagena) 

(PNUMA, 2010). 

 

2.2 Elección de cargos 

 

7. La Reunión elegirá de entre sus participantes a los siguientes miembros de la Mesa: Presidente, dos 

Vicepresidentes y un Relator. Estos miembros constituirán la Mesa de las Partes Contratantes durante el 

período que transcurra hasta que se convoque la Vigésima Reunión de las Partes Contratantes del Convenio 

de Cartagena. 

 

Acción: Se pide a la Asamblea que apruebe por aclamación a los miembros de la Mesa. 

 

2.3 Organización del trabajo 

 

8. El inglés, el francés y el español serán las lenguas de trabajo de la Reunión. La Secretaría proporcionará 

interpretación simultánea en estas lenguas para las sesiones plenarias. Los documentos de trabajo de la Reunión 

estarán disponibles en todas las lenguas de trabajo. La Reunión aprobará asimismo su horario de trabajo y las 

demás disposiciones de procedimiento u organización que se consideren necesarias. La lista provisional de 

documentos de la Reunión se presenta en UNEP(DEPI)/CAR IG.48/1.  

 

Acción: Se pedirá a la Asamblea que apruebe el horario de trabajo y otras cuestiones de 

procedimiento y organización. 
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PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

9. La Reunión considerará el Orden del Día Provisional y el Orden del Día Anotado que han sido distribuidos por 

la Secretaría como documentos UNEP(DEPI)/CAR IG.48/1 y UNEP(DEPI)/CAR.IG.48/2 e introducirá los 

cambios que considere oportunos. 

 

Acciones: Se pedirá a la Reunión que (a) tome nota de las modificaciones propuestas al orden del día por los 

delegados (si las hubiere); y (b) apruebe el orden del día tal y como ha sido presentado o modificado. 

 

PUNTO 4 DEL ORDEN DEL DÍA: INFORME DEL PRESIDENTE SALIENTE DE LA MESA DE LAS 

PARTES CONTRATANTES 

10. El Presidente saliente de la Mesa de las Partes Contratantes del Gobierno de Barbados presentará su Informe 

para el período 2021-2022 que figura en el documento UNEP(DEPI)/CAR IG.48/INF.5. 

 

Acción: Se invitará a la Asamblea a solicitar aclaraciones y/o formular observaciones sobre el 

Informe del Presidente, según proceda.  

 

PUNTO 5 DEL ORDEN DEL DÍA: INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO DEL PROGRAMA DE LAS 

NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

PLAN DE TRABAJO Y EL PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA DEL CONVENIO 

DE CARTAGENA (2021-2022)  

 

11.  El Presidente invitará al Gobierno de Colombia, en su calidad de depositario del Convenio de Cartagena, a que 

presente a la Reunión un informe sobre las ratificaciones y/o adhesiones que hayan tenido lugar durante el 

periodo 2021-2022. 

 

12. A continuación, el Presidente invitará a la Secretaría a presentar el Informe del Director Ejecutivo del Programa 

de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la Ejecución del Plan de Trabajo para 2021-2022, 

contenido en el documento UNEP(DEPI)/CAR IG.48/INF.4. Se hará hincapié en la respuesta a las Decisiones 

de la Decimonovena Reunión Intergubernamental y la Decimosexta Reunión de las Partes Contratantes. Esta 

presentación incluirá aspectos destacados por la Secretaría sobre el trabajo realizado a través de los 

Subprogramas de Contaminación Marina y Biodiversidad Marina presentados en detalle a las Conferencias de 

las Partes en los Protocolos de Áreas y Fauna y Flora Silvestres Especialmente Protegidas y de Fuentes 

Terrestres de Contaminación Marina respectivamente, el trabajo sobre Gestión del Conocimiento y 

Comunicaciones, y detalles sobre movilización de recursos, gastos presupuestarios y recursos humanos. La 

presentación también incluirá el trabajo realizado a través de los Centros de Actividades Regionales de la 

Secretaría. 

 

13. La Secretaría invitará a un representante del Centro de Actividad Regional/Centro Regional de Información y 

Formación sobre Emergencias de Contaminación Marina RAC REMPEITC para que haga una presentación 

sobre el trabajo realizado en el marco del Protocolo sobre Derrames de Hidrocarburos y en colaboración con la 

Organización Marítima Internacional (OMI).  También se invitará al RAC REMPEITC a presentar las 

Recomendaciones del Comité Directivo de Derrames de Hidrocarburos, tal y como se recoge en el Documento 

UNEP(DEPI)/CAR IG.48/INF.9 

 

14. La Secretaría proporcionará actualizaciones específicas relacionadas con el sitio web, la plantilla de 

presentación de informes en línea, la nueva plataforma regional de gestión de datos e información y la política 

del Convenio de Barcelona relativa al intercambio de datos e información.  Esta política figura en el documento 

UNEP(DEPI)/CAR IG.48/INF.8. 

 

Acción: Se invitará a la Reunión a 

(a) Formular comentarios y solicitar aclaraciones sobre el informe del Director Ejecutivo. Sobre la 

base de las presentaciones, incluidas las lecciones aprendidas, la reunión también podrá 

formular recomendaciones y/o proponer decisiones para su posterior debate y posible adopción.  

  

(b) Aprobar las Recomendaciones del Comité Directivo de la Marea Negra y adoptar cualquier otra 

recomendación y/o Decisión que se considere oportuna.   
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PUNTO 7 DEL ORDEN DEL DÍA: CUESTIONES ESTRATÉGICAS PERTINENTES PARA EL 

PROYECTO DE PLAN DE TRABAJO Y PRESUPUESTO 2023-2024  

15. El Presidente invitará a un representante del PNUMA a hacer una presentación sobre las respuestas adoptadas 

por el PNUMA a las disposiciones pertinentes de la Decisión VIII de la Decimonovena Reunión 

Intergubernamental sobre el Plan de Acción para el Programa Ambiental del Caribe y Decimosexta Reunión de 

las Partes Contratantes del Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino de la Región del Gran 

Caribe relativas a las disposiciones institucionales de la Secretaría. 

16. El Presidente invitará a la Secretaría a presentar el documento revisado UNEP(DEPI)/CAR WG.41/INF.22 

Rev.2, que es una versión actualizada del "Borrador de Estrategia para el Programa y Red Ambiental del Caribe 

2021-2030" incluyendo la incorporación de los comentarios recibidos durante la XVI Reunión de la Conferencia 

de las Partes del Convenio de Cartagena. 

17. El Presidente invitará a la Secretaría a presentar los documentos Revisión de las Operaciones, Funcionamiento 

y Financiamiento de los Centros de Actividad Regional y Redes de Actividad Regional del Convenio de 

Cartagena-Plan de Trabajo 2022/2023 contenidos en UNEP(DEPI)/CAR WG.44/INF.18.   

18. El Presidente invitará a un representante de la Subdivisión de Integración de Ecosistemas a presentar las 

Orientaciones Estratégicas para los Mares Regionales (2022-2025) y las recomendaciones del Retiro de la 

Subdivisión de 2023 para su consideración por las Partes Contratantes.  Se proporcionará información adicional 

sobre las posibles implicaciones del Modelo de Ejecución de la Estrategia a Medio Plazo del PNUMA 

recientemente adoptado, el Marco Mundial para la Biodiversidad de Kumming-Montreal, y Biodiversidad fuera 

de las jurisdicciones nacionales, el instrumento internacional jurídicamente vinculante sobre la conservación y 

el uso sostenible de la diversidad biológica marina de las zonas situadas fuera de las jurisdicciones nacionales, 

y sobre la próxima reunión de Mares Regionales Anual prevista para el último trimestre de 2023 en la Región 

del Gran Caribe (Barbados). 

19. El Presidente invitará a un representante de la División de Ecosistemas/Marinos y de Agua Dulce para que 

proporcione información actualizada sobre los procesos mundiales pertinentes en curso (Comité Internacional 

de Negociación sobre los Plásticos, Marco Mundial para la Diversidad Biológica después de 2020 y Diversidad 

Biológica más allá de la jurisdicción nacional) que puedan ser pertinentes para la labor del Convenio de 

Cartagena durante el bienio 2023/2024. 

20. El Presidente invitará a la Secretaría a presentar al representante de la División de Ciencias del PNUMA para 

que presente un informe sobre los esfuerzos en curso para mejorar la gestión de datos e información, incluido el 

modo en que SIMUVIMA Océanos puede ayudar a crear capacidad para reforzar la vigilancia, el análisis y la 

toma de decisiones en materia de medio ambiente en la Región del Gran Caribe, basándose en el trabajo ya 

realizado por la Secretaría.   

21. El Presidente invitará a un representante del PNUMA a presentar nuevas oportunidades de proyectos en el marco 

del FMAM 8, incluidos sus nuevos Programas Integrados. 

 

Acciones: Se invitará a la Reunión a: 

(a) Decidir sobre nuevas actividades para seguir mejorando el trabajo de los Centros de Actividad 

Regional y las Redes de Actividad Regional, incluida la realización de una actualización de las 

Directrices RAC/RAN existentes y la identificación de nuevos RAC y/o RAN. 

(b) Decidir el formato y el calendario para la elaboración de nuevos Informes sobre el Estado de la 

Contaminación Marina y el Estado del Hábitat Marino, teniendo en cuenta los esfuerzos en curso 

de GEMS Oceans, entre otros. 

(c) Formular observaciones adicionales sobre las implicaciones de las presentaciones para el plan 

de trabajo propuesto para 2023-2025 y solicitar aclaraciones sobre cualquier aspecto de los 

Informes cuando sea necesario. 

PUNTO 7 DEL ORDEN DEL DÍA: PROYECTO DE PLAN DE TRABAJO Y PRESUPUESTO DEL 

CONVENIO DE CARTAGENA PARA EL BIENIO 2023-2024 

 

22. La Secretaría presentará el documento UNEP(DEPI)/CAR IG.45/3, titulado "Proyecto de Plan de Trabajo y 

Presupuesto del Convenio de Cartagena para el Bienio 2023-2024". 

 

Acciones: Se invitará a la Reunión a:  

(a) Formular comentarios adicionales sobre el Proyecto de Plan de Trabajo y Presupuesto 2023-2024; 
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y 

 

(b) Aprobar el Plan de Trabajo y el Presupuesto tal y como han sido presentados o modificados por 

la Reunión. 

 

PUNTO 8 DEL ORDEN DEL DÍA: FUNCIÓN DE LA MESA Y CREACIÓN DE GRUPOS DE TRABAJO/COMITÉS 

PARA EL BIENIO 2023-2024 

 

23.  El Presidente invitará a la Secretaría a que destaque cualquier cuestión que desee señalar a la atención de la 

reunión en relación con el apoyo adicional para el próximo bienio que podría proporcionarse desde la Mesa y/o 

mediante la ampliación de los grupos de trabajo existentes y/o la creación de nuevos grupos de trabajo. 

 

24.  Se invitará a la Reunión a debatir y formular recomendaciones sobre nuevas tareas para la Mesa y/o para nuevos 

grupos. 

 

Acción: Se invitará a la Reunión a decidir sobre cualquier tarea adicional que deseen asignar a la Mesa de 

Partes Contratantes para el Bienio 2023-2024 y/o el establecimiento de cualquier nuevo Grupo de 

Trabajo. 

 

 

PUNTO 9 DEL ORDEN DEL DÍA: OTROS ASUNTOS 

 

25. Se invitará a la Reunión a plantear cualquier otro asunto no incluido en los puntos anteriores del orden del día, 

pero pertinente para el ámbito de la Reunión. También se podrá invitar a observadores a que realicen breves 

presentaciones de interés para la Reunión. Entre ellas figuran: 

 

• Presentación a cargo de NOAA/Trinidad y Tobago sobre las actualizaciones relativas al Proyecto COSTA 
de Seguimiento de Vertidos de Petróleo UNEP(DEPI)/CAR IG.47/INF.3 
 

Acciones: Se invitará a la Reunión a: 

(a) Tomar nota de las distintas intervenciones y decidir las medidas de seguimiento adecuadas. 

 

(b) Fijar una fecha y lugar para la Vigésimo Primera Reunión Intergubernamental (IGM) sobre el Plan de 

Acción para el Programa Ambiental del Caribe y la Decimoctava Reunión de las Partes Contratantes 

del Convenio de Cartagena o acordar que los arreglos se determinarán en base a futuras consultas de la 

Secretaría. 

 

 

PUNTO 10 DEL ORDEN DEL DÍA: ADOPCIÓN DE LAS DECISIONES DE LA REUNIÓN  

 

26. El proyecto de Decisiones de la Reunión (UNEP(DEPI)/CAR IG.48/5) será presentado por el Relator para su 

examen y adopción por la Reunión con las enmiendas y correcciones que procedan.  Estos incluirán las 

Decisiones de la Duodécima Reunión de las Partes Contratantes del Protocolo Relativo a las Áreas y Flora y 

Fauna Silvestres Especialmente Protegidas (SPAW) y la Sexta Reunión de las Partes Contratantes (COP) del 

Protocolo Relativo a la Contaminación Procedente de Fuentes y Actividades Terrestres (FTCM) en la Región 

del Gran Caribe. 

 

Acciones: Se invitará a la Reunión a:  

 

(a) Aprobar el resumen verbal de la Reunión proporcionado por el Relator. 

(b) Revisar y adoptar las Decisiones con las modificaciones y/o correcciones oportunas.  

 

 

PUNTO 11 DEL ORDEN DEL DÍA: CLAUSURA DE LA REUNIÓN 

 

27. Una vez concluidos los debates sobre los puntos anteriores del orden del día, la Reunión se clausurará con las 

declaraciones del representante del Gobierno de los Países Bajos, en su calidad de anfitrión de la Reunión, y 

del Coordinador del Programa Ambiental del Caribe y de la Secretaría del Convenio de Cartagena. Se espera 

que la Reunión se clausure a las 17:00 horas del 05 de octubre de 2023. 


